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0 .
. .. MISTELO DE GOBERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION- 
■ ’ pobuca ■ ' ;

Decreto N5 6298 G.
Salta, Octubre 16 de 1947.

-Teniendo en cuenta que en .el día 'de ma
ñana se-cumple un nuevo aniversario del mo
vimiento popular realizado ,el 17 de octubre 
de 1945; y •

CONSIDERANDO:’
Que esa fecha denominada "Día del Pue

blo", .tiene un hondo sentido y relevante 
’ trascendencia en el proceso histórico que cul
minó con la asunción del ■ Gobierno por el 
.Exorno señor Presidente de la Nación, Gene
ral de Brigada, don Juan D. Perón;

.Que en aquella oportunidad el pueblo de 
la. República, conciente de • sus deberes ciu
dadanos, tomó la calle en un definitivo pronun
ciamiento hacia. la. obra de gobierno que, 
con profundo contenido social, cumplieran .los 
hombres de la Revolución del 4 de Junio;

Que es un deber. del Gobierno de la Provin
cia, interpretando los . sentimientos populares; 

‘adherir a las manifestaciones que en conme
moración de la referida fecha se realizarán 
en todo e'l territorio de la República;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

' - DECRETA:
Art. 1’ -i ' Adherir ~al Gobierno de la Pro

vincia a los actos a realizarse el día 17 de 
octubre, declarado feriado por Ley Nacional 
N’ 12868 y denominado "DIA DEL PUEBLO".

Art. 2.o — En todos los edificios públicos 
de la Provincia permanecerá izada la Bande
ra Nacional el día 17 del corriente; e invítese 
a la población a adornar con ella el' frente 
de sus casas.

Art.. 3’ — Por -intermedio de, la Dirección 
General de Comercio e Industrias, en cola-, 
boración con Jefatura de Pcflicía, distribúyanse 

.. entre las personas necesitadas. de esta Ciu
dad, 3.000 raciones de carne y 3.000 raciones 
de pan.

Art 4?. — Invítese al pueblo a concurrir el 
día 17 del corriente a horas 18 a la Plaza'9 
de Julio, para escuchar la palabra deJ .Excmo. 
señor Presidente de la Nación, en ocasión, de1 
los actos organizados por la ■ Confederación 
General del Trabajo; como así’ también a los 
demás ‘ oradores designados al efecto.'

Art. 5’ — Dése la correspondiente interven
ción a la Municipalidad -de la Ciudad de Sal
da, para la ornamentación de - la Plaza 9 de 
Julio. - - ’

Arf. 6’ — Hacer uso de las facultades que
de acuerda el Art. 129.0 inciso 3? de i’a 'Cons- 
í'itución 'de -la Provincia.
„ Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, ‘ in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO 'A. CORNEJO 
Julio Díaz • Villalba

Es copia:

A. N. ViBada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,- Justicia

.. e Instrucción Pública
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"Decreto N9 6299 G. i)
Salta, ’ Octubre 16 de 1947. . ...
Vistos tos D expedientes números 7042)47, 107.2|

47, 2673|46, 5590|45, 1150|47, 3044|47,. 2711)46, 
2598)47, 2518|46, 5590)46, -2035)4:7, 2518|46, 1142)47, 
f020|47, 1446)47, 5244|47, 1465)47,- 7300146, 1020)47; 
1587)47 y 1110)47, en los que corren el infor
me motivado de'la Excma. Corte de Justicia, 
acerca de los penados Doroteo del Carmen 
Hernández, Francisco . Castellano o De’gado, 
Ramón Viviano Cruz, Juan Cruz, Antonio Fer
nández, Lino Gallardo, Maximiano Humano, 
Ovidio Lezcano, Luis'' Lujan, Lídoro Moreno, 
Santos Ramírez, Domingo Sosa, Francisco To- 
laba, José Ángel, Rodolfo Córdoba Alberto Ca
yetano' Salgado, Suárez Hipólito, Carlos Sajo
rna, Roberto Segón y Ursula Tomás; teniendo 
especialmente en cuenta la conducta ejéiñ- 
plar observada en el Penal por los • citados re
cluidos; y

CONSIDERANDO:

Que el día 17 de Octubre ha -sido decla
rado feriado nacional y denominado "Día del 
Pueblo", por cuanto dicha fecha constituye 
la culminación del arraigo popular de la Re
volución del 4 de Junio, iniciándose la eta
pa de consolidación- de las conquistas «obreras 
manifestándose el contenido ético, social y 
humano, del citado movimiento revolucionario;

Por ello, y atento a ía facultad que le con
fiere el artículo 129, inciso '35 de ’ la Constitu- 
ción,

El Gobernador de l!a Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Indúltase al penado DOROTEO 
DEL CARMEN HERNANDEZ.

Art. 2’ —. Conmútanse las siguientes penas:
a) De seis (6) años diez (10) meses y.veinti- 

-séis (26) días de prisión, a cinco (5) años
diez (10) meses y nueve (.9) días, al pe
nado FRANCISCO CASTELLANO DELGA-' 
DO; .

b) De tres (3) años diez (10) meses y veinte 
(20) días de presión, a-dos (2) años cua
tro (4) meses y quince (15) días, al pena
do RAMÓN VIVIANO CRUZ;

c) De cinco (5) años cuatro (4) meses y dos 
(2) días de pris'ión, a cuatro (4) años seis 
(6) meses y doce. (12) días, al' penado 
JUAN CRUZ;

d) ,De- trece (13) años tres (3) meses y vein
tisiete (27) "días de prisión, a once (11) 
años ocho (8) meses y once (11) días, al

. penado ANTONIO -FERNANDEZ; .
e) De cinco (5)-años tres (3) meses y tres (3) 

. días’ de prisión, a cuatro (4) años' cinco
(5) meses -y dieciocho (18) días, al pena
do LINO GALLARDO; . -

f) De cuatro- (4) años ocho (8) meses y -vein 
tiocho (28) días de prisión, a cuatro’ (4) 
años ocho • (8j ‘días, al penado MAXlMIA- 
NO HUMANO;

■g) De ocho (8) años seis (6) meses y vein
tiún (21) días de-prisión, a‘ siete (7) años 
dos (2) meses y veintiocho (28) días, al 
penado ^OVIDIO LEZCANO; ..

h) De seis (6) años seis' (6) meses y cinco 
(5) días de prisión, a cinco (5) años seis 
meses y once (11) días, al. penado LUIS

. LUJAN; ‘ -

De cuatro (4) años nueve *(9 ) meses y do
ce (12) días de prisión, a cuatro (4) años, 
y- veinte (20) días, al 'penado LIDORO' MO- 

f RENO; • ’ .
j ) De once (11) años cinco (5J meses’y vein- 

'te (20) días de prisión, a diez (10) áños 
tres- (3) meses y diecinueve .(19) días, ál 
peñado SANTOS' RAMIREZ;

k) De siete. (7) años diez (10) .meses y vein
tiún (21) días, de-prisión, a seis (6) áños 
ocho (8)’meses y once (11) días, al pe-

; nado DOMINGO SOSA; . ‘ - y
l) De siete (7) años siete (7) meses y cua

tro (4) días de prisión, á‘ seis (6) años cin 
co (-5)’ meses y once (TI) días, ah penado 
FRANCISCO' TOLABA;

11) De once (11) años once (11) meses y un
(1) día de prisión,"a ocho (8) años-‘cinco
(5) meses y un (1) día, al penado; JOSE 
ANGEL; • ’ ■ .

m) De once (11) años diez (10) meses y do
ce (12) días de prisión, a seis (6) años 
un (1) mes y doce (12) días de prisión 
a seis (6) años- un (1) mes y doce (12) 
días al penado RODOLFO CORDOBA;

n) De tres (3) años once (ll)meses y dos
(2) días de prisión, a tres (3) .años un 
(1) mes y dieciséis (16) días, al penado 
ALBERTO CAYETANO SALGADO;

, n) De tres (3) años once (11) ‘meses y 
(10) días de prisión, a cuatro (4) años 
siete (7) meses y trece (13) días, al pe
nado HIPOLITO SUAREZ;

o) De ocho (8) años dos (2) meses y vein- 
‘ te (20) días, a seis (6) años once (11)

meses y, dieciséis (16) días, al penado 
CARLOS SAJAMA;

p) De cuatro (4) años once (11) meses y 
veinticuatro (24) días de prisión, a un 
(1) año cinco (5) meses 'y' veinticuatro 
(24) días al penado ROBERTO SEGON; y

q) De ‘ cuatro (4) años y siete (7) meses de 
prisión, a dos (2) años cuatro .(4) meses, 
a la penada URSULA TOMAS.

Art. 3’ — Hágase conocer el presente.,decreto 
a la Excma. Corte de .Justicia a- los efectos 
legales consiguientes...

Art. 4.o —• Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro . Oficial y .archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: •

A-. Ñ. Villada '
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia

. e .Instrucción -Pública

MISTERIO DE T.C0Ñ0» 
-.'RNANZA-S-TO. PUBLÍGAS -
'Decreto'N-' 6329-E '

Salta,’ octubre 20 - de 1947
- Debiendo el... señor Gobernador de la- Pro
vincia, doctor Lucid A." Cornejo, viajar‘a la 
localidad de Pocitos ■ con motivo dé la entrevis
ta .que mantendrán en lá frontera Argentino- 
Bolíviáña los Excelentísimos señores Presiden
tes de la .Nación Argentina, .General don Juan. 
Domingo Perón, y dé Bolivia- doctor Enrique- 
Hertzog, - ’
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El Gobernador de Fa Provincia 
*en Acuerdo de-Ministros

. D E C.R E T A :

Art. I5 — Con .cargo de oportuna rendiciónZll L 1 --  \-f\JLL .ULUyu t-lC 'Jpvr iuuw i .
de cuenta, liquídese a favor del señor Secre-1 General de Comercio e Industriar- 
tarto General de la Gobernación, don Domin-' 
go Saravia, la suma de -$ 1.341.75 (UN MIL 
'TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.j, a fin de 
que con dicho- importe atienda los gastos que 
demandará el traslado ’del señor Gobernador ‘ 
de la Provincia, a la localidad' de Pocitos, con 
motivo de la entrevista que mantendrán en la 
-frontera Argentino-Boliviana, los Excelentísimos- 
señores Presidentes.de la Nación, Argentina, Ge 
neral don JUAN DOMINGO PERON, y de Bo- 
livia, doctor ENRIQUE HERTZOG., ¡ _ . . .

Art. 2? _  El gasto qíie demande el cur. pli- .’-tq, del producto, tales coma la escasez’de pas-
mier.te del presente Decreto se imputara al ’to, aumento de salarios, ‘etc., circunstancias 
Ane.ro B, Inciso IX, Item 1, Partida 10 ele la que no permiten .a los productores obtener un- 
Ley de Presupuesto en Vigor, en Carácter'pro- margen adecuado en la comercialización dél 
visorio hasta tanto la misma sea ampliada’en mismo, .visorio hasta tanto la misma sea ampliada ’en 
mérito de encontrarse agotada en su ¿signa--, 
ción, - 0

Art. ’3? — Comuniqúese, publíquese, -etc.

- LUCIO A. CORNEJO
Juan‘W. ‘Dates-

•Julio ¿Díaz 'Viilalba
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli ' .
Oficial Mayor de. Éccñomía, Finanzas'-y O. P._

1947.
a' Resistencia (Chaco) 
Economía, Finanzas y

Decreto N9 8330-E
Salta, octubre -20 dé
Debiendo ausentarse 

el señor Ministro de
• Obras Públicas, Ingeniero Juan W. Dates, con 

motivo de su asistencia a los actos del Con
greso Algodonero a realizarse próximamente en 
dicha 'Ciudad,

El • Gobernador de la. Provincia

D É C';R E‘t A ;

■Art. 1’ — Con cargo de- oportuna rendición 
de .cuenta, -liquídese-- a -favor-del -señor Secre
tario Privado, don'Ramón R. ■ Castro, del De- ¡ 
parlamento dé’ Econ’ómía,' Finanzas y Obras ! 
Públicas, la súma de $''900.— (NÓVECífeNTÓS 

PESOS M|N.), a fin’de que-con dicho impor

te atienda ” los gastos que por él coñcéptó 

'enúnciddó ’eh el • prólogo del -présente Decretó, 

sean menester - realizar.

Art. ’2' — El gasto que demande el ’ cumpli- próbadp la infracción a las disposiciones vi- 
.gentes para ■ combatir el agio y la especula- 

Ya |- ción, al habérsele comprobado a los imputa
dos, que en las ventas efectuadas a los seño
res Juan-Alcalá, Ghasle de Chaud y José Lu
si Bestand, cobraban -por algunas ‘mercaderías 
precios superiores que los establecidos en las 
listas ofi'ciálés; éegún*  se 'despr'én.cié de las fac
turas agregadas a fs.-2 y 3 de-estos actuados;

Que en consecuencia, han incurrido en la 
p’enálidald qúe prevé él’-'tírtí'culo 6.o dé látl’.ey 
•NB 12.830; - ' / - ’

'■■Pórcélló; íiténto Cal :&ápital én tgiro de dicho

miento del presente Decreto se imputará 
Anexo ’D, Inciso XV, Item 1, Partida 23 de 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3.o -r- Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIÓ A. COÍÍÑEJ.Ó
Juan W. Dates

Es copia: ’

•Luis A-. ’Bórélli
-Oficial Mayor de Economía, Finanzas y'í'.rl?.

•f ?Decreto N3 -8331.E .
Salta, octubre 20 dé T947. ’

■Expediente N.o '2919¡D (Sub - Mesa de En
tradas).

Visto este expediente en el que la Dirección 
is solicita "se 

deje sin efecto el Decreto N.o. 3009 dictado por 
el Poder Ejecutivo el 25 de enero de 1947 por 
el cual fijábase el precio de la leche en $ 0,18, 
del tambero al revendedor y de $ 0,25 al pú
blico; y . . ,

CONSIDERANDO:

Que io solicitado -por la Repartición recu
rrente básase en ■ antecedentes y datos recogi- 

’dos relacionados con este .problema, los que 
demuestran la existencia a la fecha de ñame- 

| rosos factores que inciden en el encarécimien-

Por ello,.

El Gobernador-de -la Provincia

D E C -R E T -A > Es copia: D

■Art. P — Déjanse sin' electo las disposicio- Luis 'A. Borelli
nes del Decreto N.o'3009 - dictado por-eL-Poder Oficial Mayor de Economía, Finanzas y < •. _P. 
Ejecutivo de Ja-Provincia el 25 de enero de 1947,

Art'. 2’ — Fíjanse hasta nuevas disposiciones 
los siguientes precios para la venta de la le
che; del tambero al revendedor 5> 0.22 (VEIN
TIDOS CTVS. M|N.) el litro; del revendedor al 
público $ 0..30 (TREINTA CTVS. M|N.) el litro.

Art. 3’ — Comuniqúese,*  publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
■Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. .Borelli
Oficial 1Mayor de Economía, Finanzas’y O. P.

N-’ 63S2-E 
octubre ■ 20 de 1947.

Decreto
Salta,
Expediente N.o 2724|D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas).
j Visto el - sumario instruido eri virtud de lo
I dispuesto por Decreto N.o 5280 del 31 de julio 

'" ! del- corriente año de procedimiento para la apli
cación de las .Leyes Nros. 12.830 y 12.983 en 
el orden provincial, contra los comerciantes en 
el ramo de almacén, señores Abraham Si ve
ro y Gía. (Grandes Despensas "Dos Herma
nos") con domicilio eñ callé Pellegrini N.o 647 
de esta Ciudad; ’y -

‘G O N EIDER-ANDO:

Que de la documentación comentada, surge

negocio y lo informado por la Dirección Ge
neral de Comercio é Industrias,

El Gobernador de la Provincia

'.'DECRETA:

1’ — Aplícase una. multa de $ 500.Art.
(QUINIENTOS PESOS M|N.), a los Srs. ABRA- 
HAM SIVERO Y -CIA propietarios' de .Grandes 
Despensas "Dos Hermanos" situada en. calle 
Pellegrini N.o 647 de esta Ciudad, por- infrac-, 
ción al artículo 6.o.de la Ley N.o 12.830 (Ven
tas efectuadas a los señores Juan''Alcalá 
Chasle de Chaud y lose Lusi Bestand de va
rias mercaderías a precios superiores qu'e los 
establecidos' en las listas oficiales), la- que 
deberá hacerse efectiva en él término de 48 
horas.

Art. 2’ — Cúrsese este expediente "a Direc
ción , General*  de Rentas, a los efectos del 
Decreto N.o 5280 del 31 de julio ppdo., y obla
da la multa de referencia, vuelva a Dirección 
General de Comercio é Industrias.

Art-. 3’ —- Comuniqúese, publíquese, etc.

-LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Decreto FF 6333-E. • 1 -
Salta, octubre 20 de 1947
Expediente N.os. 2823 y 2824. D|47 (Sub-Me- 

sa de Entradas)
’Visto¿ estos expedientes en los cuales co

rren los sumarios instruidos en virtud de lo 
dispuesto por Decreto N.o 5280 del 31 de ju
lio del corriente año de procedimiento paró
la aplicación de l’as leyes Nros. I2-. 830. y 
12.983 en el orden Provincial, contra el.-comer- - 
ciante en el ramo de Panadería, señor Pedro 
Korniak con domicilio en 'callé 'Reílegrini ‘N.o 
385 de esta Ciudad;

CONSIDERANDO:

Que coñ fecha 11 de septiembre de 1’947, 
los , inspectores de la Dirección ‘General dé 
Comercio é Industrias, según acfa que corre 
a fs. 1 del expediente primeramente -enunciado 
en el epígrafe,, comprobaron qué la Panadería 
"La Reina" de propiedad 'del señor Pedro‘Kór- 
niák, vendía pan~ dél tipo''económico, en pie
zas de medio k'ilógfanio, faltándoles 4Í granicé 
para su peso y elaborado únicamente cón’liaz 
i ina tres ceros en vez de cuatro -• ceros;. - -

Que según se desprende de lo rnanifestado- 
por el inculpado •’a. fs. :3-’del ’cita'do éX'pe'di'eSte . 
dicha infracción ésta comprobeóda; -.toda’-véz- 
que el mismo expone: ."Qué lás ‘fáitas que . 
se le imputan es uña omisión 'ínvóiüñtari’á- del 
maestro de 'pala"; . .

Que en cuanto al.empleo de haritía .tres -’cé- ,
¡ros, lo fué a raíz de -no. -existir ’en" el -mercado 
de- esta plaza hdrina- de cuatró cerds, To cual 
obligó emplear en su elaboración la .‘dé. méndr 
calidad; . - - ; ■ - .

Que con Hecha 2 del .corriente- -mes -y_;en . 
una segunda- inspección practicada por la Di- - 
r’eccióñ .General dé 'Comercio *S  1 Industfias-, a-’ . 
■la citada 'Panadería,.sé ■'comjofSbó' ‘-Iq-Lréiñci- ' 
d'eñ'cia*  del : inculpado: éh iá infracción-’a’ laé 
dispdsicitm’e’s para-comBatir •él’-'háfe’. y 'Tañese 
-pécula’ción, -ya tgü’e.'se -próE'S, jal '•verific’díséfél

Presidentes.de
6.o.de


I

PAG. 6 SALTA, 25 . DE OCTUBRE DE 1947 • BOLETÍN. OFICIAL.-

peso del pán en tipo, económico*en  piezas de 
medio kilo, la ialta de 100 gramos para com
pletar su p'eso;

Que en su descargo el ■ señor ’ Korniak. ma
nifiesta que dicha falta en el peso obedece 
a que los empleados, elaboradores han obra- 
do' sorprendiendo "su buena fe.

Que en consecuencia del estudio de ambos 
sumarios,- se llega a la comprobación de que 
el señof Korniak es reincidente en las in- 

• fracciones a las disposiciones del artículo 6.0 
de la Ley N.o 1-2.830,

Por ello,

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA.’:

Art 1' — Aplícase una multa de $ 350, 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M]N.). al 
señor PEDRO KORNIAK, propietario de la Pa
nadería "La Reina" situada en calle Pelle- 
grini N.ó 385 de esta 'Ciudad, por reincidir 
en infracciones a las disposiciones del artí
culo 6.o de la Ley N.o 12.830, al expender pan 

-del tipo económico en piezas de medió kilo 
faltándoles ’de 40 a 100 gramos para su peso.

Art. 2- —' Cúrsese las presentes actuaciones 
a dirección General de Rentas, a los' efectos 
del Decreto N.o 5280 del 31 de julio del co
rriente año y oblada la multa de referencia, 
vuelva a Dirección General de Comercio -é 
Industrias. ' °

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese,*  etc.

LUCIO A. CORNEJO
"Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
‘ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

precios máximos \ establecidos en los decretos 
respectivos dictados .por el Poder Ejecutivo 
de la- Provincia;

Por todo ello, '

El Gobernador de I'a Provincia

-DECRETA:’

Art. I9 — Aplícase una multa de $ 1.000.— 
(UN MIL PESOS, M|N.) al comerciante en e’ 
ramo de almadén al • por mayor y menor 
"GRANDES ALMACENES "LA ESTRELLA", Don 
Eusebia Colmena, domiciliado’ en calle Itu- 
zaingó N- 209 de. esta Ciudad,, por reincidir 
en infracciones a las leyes de represión al agio 
y la especulación, al haber vendido mercade
rías a precios superiores que los establecidos 
por las listas .oficiales, no obstante que con 
fecha 28 de agosto ppdo., y por Decreto N5 
5632, se le aplicó una multa_.de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M|N.) por no tener lis
tas oficiales de precios a la vista- e infringir 
los precios máximos establecidos en los -de
cretos respectivos, la -que deberá hacerse efec 
tiva en el término dé 48 horas.

Art. 2’. — Cúrsese este expediente a Direc
ción General de Rentas, a- los efectos del 
Decreto N’ 5280 del 31 de julio del corriente, 
año*y 1 oblada la multa de referencia, vuelva 
a Dirección General*  de Comercio é Industrias.
' Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, etc..

”■ ’ LUCIO A. CORNEJO .
Juan W. Dates

Es copia: ■■

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N5 6334 E.
Salta, Octubre 20 de 1947.

. Expediente N5 2700—D| 1947 (Sub-lMesa de
Entradas).

Visto este expediente en el cual corre/ el 
sumario instruido en virtud de lo dispuesto 
por Decreto N?.5280 del 31 de julio del corriente. 
año de procedimiento para la aplicación de 
las Leyes Nros. 12830 y 12983 en el orden 
provincial, contra el comerciante en" el ramo 
dé almacén, señor Eusebia Colmena, con do
micilio en calle Ituzaingó N°*209  de esta *Ciu-

• dad; y *
CONSIDERANDO: 4

Que de las actuaciones del citado sumario, 
resulta que dicho, comerciante vendió,, algunas 

- mercaderías a precio^ superiores que los esta 
-blecidos en las listas oficiales, contravinien- 

’ -dó’-'así las. leyes que reprimen el agio y la 
especulación;

Que las facturas agregadas a ‘autos corrien 
. te a fs. 2 y 3, son úna prueba concluyente 

,. . de la infracción comentada, la-que se corro
bora por la .declaración indagatoria prestada 
por el inculpado, agregada á fs. 5 y 6;

" Que, además, cabe tener presente que el 
señor Colmena es reincidente en la infracción 
a las leyes para evitar el-agio y la especula
ción ya por decreto N? ' 5632|47 se le aplicó 
una.multa de $ 500.— m/n. por no tener lista 
oficial de precios a la vista _e infringir los 

6 
Decreto N? 6335-E.

Salta, octubre 20 de 1947 ■_ ,
Expediente N.o ■ 2326-D|1947 (Sub-Mésa de 

Entradas).
Visto el sumario- instruido en virtud de lo 

dispuesto .por Decreto N.o 5280 "del 31 de julio 
del corriente año de procedimiento para la 
aplicación dé las Leyes Nros. 12.830 y_^12.983 
en el orden Provincial, contra, el comerciante 
en el ramo de sastrería, señor Juan Antonio 
Llatser, con domicilio en calle. Mitre N.o 281 
de esta Ciudad, ..atento a las penalidades que 
prevé el Decreto N.o 22.174)47 y,

CONSIDERANDO:

• Que de la documentación comentada, sur
ge-probada la infracción a las disposiciones vi
gentes paraicombatir-el’agio y la especulación 
al habérsele comprobado al imputado, la fal
ta de remarcación en un pequeño lote de 
mercaderías, „

Que en consecuencia, ha incurrido en la 
penalidad que prevé el artículo 6.o' de la Ley 
N.o 12. 83fl, . j

Por ello, atento al capital en giro de dicho 
negocio y lo -informado por la Dirección Ge-, 
neral de Comercio é Industrias,

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Aplícase una multa de $ 30, 
(TREINTA PESOS M|N.), al señor JUAN ANTO
NIO LLATSER, propietario de la Sastrería' de 
Medida "PLA" situada en calle Mitre N.o 281

de esta Ciudad, por infracción al artículo .6,0» 
de la Ley N.o 12.830 (falta 'de remarcación 
de un lote de mercaderías), la que deberá 
hacerse efectiva en el término de 48 horas.

Art. 2° — Cúrsese este expediente a .Direc
ción General de Rentas,’ a los efectos del De
creto N.o 5280 del 31 de julio ppdo., y oblada 
la-multa de referencia, vuelva a Dirección Ge
neral ~de Comercio é Industrias.

Art. 3.o. — Comuniqúese, publiquese, etc.,

JLUCIQ A. CORNEJO
Juan W. .‘Dates

Es copia: ' '

. Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 6336 E.- 1 '
Salta, Octubre 20 de 1947. > " .
Expediente Ns 2418—D|47 Sub-Mesa de En

tradas). • ' . _
Visto este expediente en el cual corren las ■

actuaciones relacionadas con la aprobación , 
del acta de recepción definitiva de la- obra - ' ¿ i .-
"Salai Maternal e Infantil en Rosario de 7-er j
ma" y la devolución -al contratista señor Vito i
S. Mazzotta, del 10 % de las retenciones de-" • [
ducidas de los" certificados Nros. 1, 2, 3, , |
4, 5, 6 y adicional Unico; y J

CONSIDERANDO:- '

Que según consta en el acta de fs. 2 las 
obras adjudicadas por Decreto Ns 108J5 del 21 % ■ 
de marzo ppdo., han sido recibidas con carác-. j
ter definitivo por 'intermedio de Dirección Ge- x, 
neral de Arquitectura y Urbanismo; ■ ■

Por ello y atento a -ló informado por Conta 
duría General’ de la Provincia; ’j

El Gobernador de lia Provincia _ j

DECRETA: ’ . j

Art. 1» — Apruébase la recepción definitiva i
de las obras: "Construcción. Sala Maternal e ■ I
Infantil" en Rosario de Lerma, efectuadas por
Dire'cción General de Arquitectural y Urbanis- ;
mo, según consta en acta de fs. 2. . í

Art. 2’ — Liquídese a favor del señor VITO I
5. MAZZOTTA, la suma de $ 7.088,36— (SIE
TE MIL OCHENTA ' ‘ Y "OCHO ‘ PESOS CON 1
TREINTA Y SEIS CENTAVOS M|N.), por devolu - " 
ción de las retenciones del 10% deducidas 
de los certificados Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, y
Adicional Unico de las obras mencionadas pre , |
cedentemente. ' - !

Art. 3’ — El importe que se dispone devol
ver por el articuló anterior, se imputara a la I
Cuenta , "Depósitos en Garantía'-'.,

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..o

'LUCIO A. CORNEJO „
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli ■
Oficial Mayor.de Economía, Finanzas y O. P. j

Decreto Ñ5 6337 E. !
Salta, Octubre 20 de 1947. ,
Expediente1 N? 2468|S|47 Sub-Mesa de En- ;

hadas). - • ' ‘ |
Visto este expediente en el cual corre la- 

presentación que hace el doctor Juan Carlos. ,1

multa_.de
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• . .Uriburu, como representante de las Compañías :
que han suscripto el' convenio con la Provin

» cia, de fecha 6 de abril de 1933, acompañan- 
- do para su aprobación la liquidación de 'fes 

costos definitivos de producción de -as plan-
• tas de gasolina _de "Lomitas" y "San Pedro"-, 

. por el primer semestre del corriente año (ene
ro — junio); y.

CONSIDERANDO:
Que practicado el cálculo de los costos de- 

.. finitivos de producción en las plantas de re
ferencia, resulta que el costo verdadero ■ de 
manufactura sobrepasa la cifra fijada por 'las 
Compañías en las liquidaciones mensuales, 

... por cuyo motivo no se cargó a la Provincia la 
. . diferencia ni se aplicó ninguna suma para 
... .amortizar el saldo que . por tal concepto queda 

, pendiente del año 1940 en la planta de "Lo-
■ mitas";. ' ‘

..Que según ■ informa Dirección e Inspección 
i General de. Minas y- Geología, las liquidaciones 
■presentadas están de acuerdo con la produc-

■  gasolina habida en el semestre a que 
-i'. se-..refieren y a las' sumas descontadas men

sualmente a la Provincia como costo proviso 
rio de elaboración;

ción.de

Que los costos definitivos que figuran en las' 
‘ ’1 ‘‘ planillas' de fs. 2 y 3 resultan de los gastos- 
"'"v cieclarados por las Compañías como invertidos 
■“.■.■eñ'la elaboración;

"' .Que los comprobantes de inversión se éncuén 
tran en la Administración de las Compañías 
én Buenos Aíres, por lo que debe hacerse fe 

■í,, de" las", cifras presentadas 'a los efectos de la 
'■“y comprobación numérica;

Que las liquidaciones de los costos . deíini- 
r ‘ ’ tivgs de producción de las plantas de gaso

lina’ de "Lomitas" y "San Pedro" por el pri- 
' ’ mer semestre de 1947, deben ser aceptadas 
’ ‘ sin’ perjuicio de las comprobaciones que la 

” Dirección e Inspección General de Minas, y
, Geología efectúe • localmente;

Por tales consideraciones 5 y atento a los-in
formes producidos;

El Gobernador 'de la Provincia

DECRETA: ■ ‘
■ Art. ■ 1? — Aprobar -la liquidación de costos 
definitivos de producción de las plantas de 

"■ gasolina de "Lomitais" y “San Pedro”, por el 
primer semestre del corriente año (enero — 

’ ; junio), presentada por el señor Juan Carlos 
■ •-Uriburu, en representación de las Compañías 
•'firmantes del Convenio con la Provincia del

• • 6 dé .abril de 1933.
-Art.-'2’ — Comuniqúese,. publíquese, etc.

' LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS ¥ O. PUBLICAS

Resolución N5 409 E,
. Salta, Octubre 21 de 1947.

Atento a lo solicitado por Dirección Gene
ral' de. Rentas, _ ' ' .

• SALTA, 25 'DE OCTUBRE DE 1947 
• »’ e

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

rección del citado Establecimiento, hasta tan
to se provea en definitiva.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insé¿ • 
tese en~ el Registro - Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
i5 — Desígnase interinamente Habilitado Pa

gador de Dirección General de- Rentas, ai 
Inspector General de Rentas Don MARTIN 
VALDEZ y por el término que dure la liben 
cia concedida al titular, Don DOMINGO SPE- 
ZZI. ■ ' .

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A- Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreta Ñ? 6341-A.
Salta, octubre 2fl .de 1947.
Expediente N.o 10.574|947. -
Visto este expediente en el que el señor Di

rector de la Escuela de Manualidades de Sal
ta, solicita la creación de una Filial de la mis
ma, en la localidad de Tartagal; y

CONSIDERANDO: i

Que en dicho pueblo, como en otras zonas 
de la-Provincia, por la distancia de los centros 
de*  población, las mujeres al abandonar la,es
cuela primaria, no encuentran otros estableci
mientos para ampliar su educación y adquirir 
conocimientos que las hagan más útiles en el 
hogar, necesidad que vienen a llenar las es- 
.cuelas de manualidqdés por la misión soc'.;l 
que cumplen;

Que las 'finalidades perseguidas por estas 
.escuelas, son el perfeccionamiento de la- habi
lidad femenina' én las labores domésticas, la 
capacitación técnica de los núcleos familiares 
en las pequeñas industrias y. una mejor dis
posición en la mujer para encarar con senti
do práctico los diários problemas de la vida 
delho'gar; ‘

Que ■ por ello el 'Gobierno de la Provincia 
considera un deber, procurar en lo posible, la 

de organismos que se empeñen en 
en la muj'er s,us-virtudes esenciales y 
al trabajo, preparándola suíicientemen- 
hacer frente sin vacilaciones a la irE 
lucha por la vida;

difusión 
cultivar 
el amor 
te para 
cesante

Por consiguiente,'

D E C R E T A :

Art. 
dades 
nuela

El Gobernador de kt Provincia

Escuela de Manual)una
de TARTAGAL (Est. Ma

de la que dependerá

1’ — Créase 
en el pueblo
Pedraza),'como Filial de la Escuela de 

Manualidades de 'Salta,
directamente. .

Art. 2' — La-Filial de 
lidades del pueblo de 
enseñanza de las siguientes especialidades o

la Escuela de Manua- 
Tartqgal, impartirá la

cursos: Cocina, Corte, Confección y Lencería,

Tejidos y Encajes, Telares y Bordados a Má

quina y a Mano; debiendo funcionar transito

riamente con personal perteneciente a la Es- 
| cuela Central que "será designado per la Di-

Ovidio S. Ventura ,
Es copia:

s
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud “úblicc

•mt- s■ ADICTOS SUí
N*  3154 — EDICTO
Por disposición del señor Juez en lo Civil la. • 

Nominación doctor Carlos A. Aranda, se ha dic
tado el siguiente auto: Habiéndose llenado los 
extremos legales con 'la partida de defunción 
de fs. 1, declárase ‘ abierto el juicio- sucesorio 
de doña María. Esther 
Cítese por edictos que 
30 días por los., diarios 
CIAL a todos los que 
techo a ios bienes de 
como herederos o acreedores para que com
parezcan^ dentro de dicho termino a hacerlos 
-valer, bajo apercibimiento' de lo que hubiere. 
lugar por derecho.

Lo que el suscrito secretario hace saber. — 
Salta, 26 de septiembre de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA. — Importe $ 20.—.

e|24|10 al 28|1I|47

Gorostiaga de Echazú. 
se publicarán durante 
"Norte'', BOLETIN OFI- 
se consideren con dé
osla sucesión, ya sea

lí’ 3152 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señar Juez de Primera Instancia y 
Pi uñera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha d r' • ’ do abierto el 
juicio sucesorio de D. ADOL. O FIGUEROA y 
se*  cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán en los diarios "El Intransigente" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que compa
rezcan a hacerlo valer en forma, ba’o aper- 
cibimienio de lo- .que hubiere Jugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber* 5* 
a sus efectos. — Salta, octubre 21 de 1947. —• 
CARLOS E., FIGUEROA, Secretario — Importe 
$■20.— ' ■ ’ ' ,e|24|10aI28|ll|47

N» 3150 — SUCESORIO.
Por disposición del Juez. d.e la. Instancia 

3a. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz,’ se declara abierto el juicio suceso
rio de dorí Pablo Gasiuk y se cita, llama y 
¡emplaza 
días en 
CIAL, a 
en esta 

por edictos que se- publicarán 30 
los diarios "Norte” -y 'BOLETIN OFI- f
los que se consideren con derechos 
sucesión ya

acreedores, lo 
sab.er a sus 
subsiguientes 
Secretaría.

ROBERTO LERIDA — Secretario inlérjno. 
Importe $ 20.—.

sea como herederos o 
suscrito Secretario hace 
Lunes y jueves o días 
para notificaciones en

que el 
efectos, 
hábiles

e!22|10 a! 27|1I|47.

N*  3145 — EDICTO SUC
Por disposición de: señor Juez de Primera Ins, 

tancia y "Primera Nominación en lo Civil Dr. 
Cabios R. ArandOj se ha declarado abierto 

ci%25c3%25b3n.de
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él- juicio sucesorio de Don JOSÉ- NICOLÁS 
AQÜ1NO Y MARIA MANUELA RIVERO DE 

, .AQUINO y se' cita, llama-y-emplaza-por edic 
,tos que se publicarán durante 30 Rías en. Jos 

'- diarios "La Provincia"' y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con. derechos a 
esta sucesión, ya sean ionio herederos o 

'« acreedores, para que dentro de dicho .térmi
no comparezcan a hacer valer sus derechos en 
forma, bajo apercibimiento de >o que hubiere 
lugar por derecho. — Lo que el suscripto Se 
cretario hace s.aber .a sus efectos.

Salta, 20 de Octubre de 1947.
CARLOS ■ E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. ' ■ ,
. Importe $ 20. —: -

e|22|10 al 27|lí|47.

JP 313* *4  — SUCESORIO.

N? 3130 — SUCESORIO.
• Por disposición del señor Juez de Primera fas 

tancia Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de. Prudencio Soto, y se ci 

- ta y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán .en los diarios" 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con. derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que se presen
ten a hacerlos valer. — Salía, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—

El señor Juez de Primera Instancia y Se--
, ganda Nominación en lo Civil, Doctor Roque 

López Ecfi'énique„ ha declarado abierto el jui 
ció sucesorio de 'don FERNANDO FIGUEROA 
y - cita por edictos, que se publicarán por 
treinta días en "La Provincia" y el BOLETIN- 
OFICIAL, a los' que - se consideren con dere'-

• ... chos en dicha sucesión ya sea como herede-- 
ras o acreedores.

■ Salta, 13 de Octubre de 1947.
■ ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 

Importe $ 20.oo.
’ e|15|10 al 20|ll|47.

e|13|10 al 12|11|47.

N5 3120- — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera fas 

tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
-Carlos Roberto Aranda, se ha declarado. abier 

fo el juicio sucesorio de Don ANTONIO 
, ’TELLI, y se cita y emplaza por edictos 

; Se publicarán durante treinta días en e’.
LETIÑ OFICIAL y La Provincia, cr todos

’ que' se consideren con derechos a dicha suce.
si'ón. Lo que el suscripto hace -saber a sus 

' -. efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
•" ' RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

. ■ e|9|l£J al 13|11|47

OR- 
que 
BO- 
los

■ Importe $ 20.—

N5 3119 — El Juez de 1.a Instancia én lo 
•Civil 3.a Nominación doctor Alberto E. Aus- 

~teríitz, cita por treinta días a herederos y 
• acreedores de JUAN DE DIOS GÓLLAR y PE-

. TRONILA LOPEZ DE COLLAR,, para que com- 
’. parezcan a hacer valer sus. derechos — Salta,

- -• • "V ’ .
13; de junio dé:.1947.,— TRIST-AN C^M^RTIDJE_Z," 

! Escribano Secretario, •»- Importe ,20.—.: ....
: ’ e|9|10all3!U¡47,

- EDICTO SUCESORIO, -¿Por' dis
posición -del señor Juez de Primera-, Iñstáncia, 
y Primera Nominación en lo'. Civil, doctor; Gar
los R. Arándaj se ha declarado “áblerto .¿kjui
cio suresorio de . don JOSE PARDO y s'é? cita, 
llama y emplaza -por edictos' que se publica
ran durante 3.0 -días 'én. los diarios "Norte,"- y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los. que se.- consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean

N" 3118

.como herederos ó.'acreédórés', pará-qúe den
tro de dicho terminó comparezcan a' hacérlbs 
valer en forma, bajo .apercibimiento *de  loLqiie' 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito'’ 
Scrétario hace,saber "a sus'efecfo's;«-i-i-;-^alta7' -4; 
de octubre de 1947. — CARLOS EÁHGÜEROA, 
Escribano' Secretario, — Importé S-íO:-^ ’; " • 

. .. e|9|10 al 13|11|947>

N’" 3114 .— SUCESORIO... . -. .¡ '
Por disposición- del señor- .Juez- de. la. -Ins

tancia y la. Nominación-en-lo ■ Civil-,■-doctor 
.Carlos Roberto Aranda, se cita y empiaza"! por_ 
treinta días; .a todos los que se? consideren 
con derechos a la sucesión de doña Páulá 
Gaíardo de Morales, para que dentro de: di
cho término de emplazamiento p.pr ..medio de, 
edictos en los. diarios Norte .y- .BOLETIN'-.-ÓFL, 
jCIAL, comparezcan a hacerlos-..valer-bajo,, apér 
tc.ibimierito. de ley-. Para notificácip.né§-..en' Se
cretaría, lunes- y jueves. .,o - día 

: hábil en caso de feriado. .-.
Salta, 29 d setiembre de.. 19.4-7-..

- GARLOS ENRIQUE FIGUEROA- 
Secretario.

: Importe -.20-.—. . ■' :■
t . . • .■• .e|7[10;a’i

subsiguiente-

-Escribanp'

11J14.I47., <

N» 31'0’8' — EDÍÓfÓ SUCESORIO. — Porí dis
posición' dél señor Juez de Primera- Instancia 
Primera Ñominacióri en lo' Civil' 'doctor’ ¡Car
los, R. Aranda, se ha declarado txBierto el jup 
ció sucesorio de- don JULIO KARUT. 'Y' se cita, 

! llama y emplaza por edictos, que *Se  publíca- 
;rán durante 30 días eñ los diarios' "Norte’’ y 
BOLETIN OFICIAL" a todos los; qué se. consi- 
derén con derechos a -esta sucesión, para’que- 

■dentro' de dicho término,' comparezcan aj ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por- derecho. Ló que el 
inscrito Se'cretario hace saber a-sus efectos. — 
Salta, setiembre 30 .de 1947. — CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe S 20.

e|3|10al7|ll|47

N’ 3107'— EDICTO SUCESORIO. —. por-dis
posición del señor Juez de 'Primera .Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil,, a .cargo del 
dó'ctbr Carlos R. Aranda, se ha declarado, abier 
to él juicio*  sucesorio de DOÑA TERESA FER
NÁNDEZ DE HORMIGO y sé cita, llama y em
plaza por edictos que se • publicarán- durante 
30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se. consideren con de
rechos á esta sucesión, yá sean como herede
ros.. o , acreedores, para, qué . dentro ..de, dicho, 

-término, comparezcan a .'hacer ¿valer ,-jus- de--

i 5?; " ' ;-.
’ .r.échqs, ibcqó.'.dperpibimisnto. dé>, lo. quéijliubié-. 

re Jugar.,<pon-derecho,.. Lo ...que,él' -suscrj|ó¿Se- . 
cfetaiio..hqcé\sgber^al.sus/eféctes...—.'Salta/ se-' - 

’ tíémbrp 30 _dk 194'7, — CARLOS E.EIglijEROA/ * 
• Escribano Secretario. Importe-,

j - :e|3]lb¿(¡;7|-ll|47 .

N« 3099 — EDICTO SUQE_SORIO.-.—;-Ppr dis
posición de) señor Juez de Primera Nomina- 

: éfóft en lo "Civil'’dó'Ctor*'Carlos  .’R. Arando,. se 
ha 'declarado abierto el" juicio su’césbrip. de, 

. DOÑA' 'LUISA' -PUENTES' DE"j'ÓRQUÉRÁs?y que, 
sé ’ cita, llama y emplaóá - por - edict&s" qjié se 
"jjublicárá'n'' durante’-treiííta díás'*  eñ 16g-’3farios 
:'\Ea"Provincia'5' y' BOLETIN' OFICIAL,' arfados 
-los1-que -s’é" consideren con d'erecfrós'ra5 esta 
sucesión,' ya-sean cómo • Herederos- b' dcrsedo- 
résj ''pdrá'~ que 'ÓOríiparezCáñ S" hacerlos3-valer . 
en forma, bajo apercibimiento de lo’ q'üe' hu- 
'biérS' lugar" pbrí''dérécHcJ:' Lo 'qüe-. éiy'suscrito 
'Sé'érétário-’ frace^saber a ’susi’ éféctbst-;-:lí,"Sálta, 
-áétiembfe- 27-'d'e-'1947'. ¿i CÁREOS-EÑFÍSUEROA, ■
Escríbarió '■ Actuario.'''Importe'- $' 20: —■ 

' ■••"•• •e|30i9'-ál-'4j'll!47

IÍN?U 3093' ' SÜCÉSdííO. — Por' -disposición
, del ' 'señor Juez 'de La Instancia yriÍífa''Nomi- 
‘ nación ’en lo' 'Civil, doctor" AlÉ'értó'’E.”'Áüstérlitz, 
se cita y emplaza por édi'ctós 'que ,se. publi- 

’cdráh durante treinta 'días’ én los 'díáriog. La 
"Próvihciá' y’’’;BOLET!N“,Ó'FlCÍAL;’ a^to^É los 
’iju'é'’se 'consideren ców deré¿Kos’'éñ'Id‘"suce
sión 'doña 'María deí^Cáfmen' Usáiidivaras 
de Arias Costas, para "qüe '':deritroi‘)dé'''"dicho 

término 'cótnpdrézcdri'ra''’íiácerlóh' yáldí,' bajo • 
"apercibimiento' dé .'Ley?' Pará ' riótificqCÍBñés en 
SecrétáríaF lunes’ y jueves ó' día subsiguiente 

’Kabll én'caSo' dé feriado.7— Sáltfa ’21 deAagos- 
’to. de ’"T917' —" TRÍSTÁÑ ’C._ MÁRT'lNEZJÁEscri- 
"Édno 'SécréiáriÓ"'—'importe20.—!'wi7í’'

¡'^^'110147

' N^3’09V— 'SUCESÓRlCt; Por disposición del 
señor Juez de, -.'Paz ■ Letrado, a cargo del Juzga
do. ,N.o 2, Doctor Danilo, A- Eonari, hag.o 'saber, 
gue se ha declarado abierto el juicip,-. suceso
rio de, don MAURICIO. TÓUJÁN, y gu4..se cita 
llama y emplaza por edictos que se.,publica
ran durante treinta días en los diarios.. Norte 
y BOLETIN OFICIAL,’ a todos los se.,conside
ren con derechos a los bienes- dejados..por el 
causante, • para que dentro de .tal término,} com
parezcan al juicio a hacerlos valer .en legal 
forma, '. bajo apercibimiento de lo que hubie
re-lugar, '■

Salta, Septiembre 24 de 1947 
ROBERTO ESCUDERO GORRITI 
Importe $ 20J20 e|27"|9ai 31|10|47.

- JJF 3085 — EDICTO SUCESORIO. Por dis
posición del señor Juez -de Primera Instancia 
en .- lo Civil,-. Primera Nominación doctor Car
los Roberto' Aranda, se ha declarado abierto 
el .juicio'- süc.ésorió-- de. .dona Gís^griá 'Velá.z- 
gpez de-Funes y de-doña Sarajó ¡Sahara Funes 
de Avendaño y se cita y emplaza -por el tér
mino de 30 días por "edictos que Se'publica
rán en los diarios' "La -Provincia"’'''y BOLE-. 

.. TIN.- OFICIAL;-:a .'todo¿---lds qu¿ se-'consideren 
■ con derecho a- los bienes sucesión £a-

gu4..se
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I ra que se presenten a hacerlos valer. — Salr 
ta, setiembre 20 de 1947. „— CARLOS ROBER
TO ARANDA. — Importe $ 20.—

e|23|9 a!27|10|47

N9 3078 EDICTO — TESTAMENTARIO. —
Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda,- se cita y empla
za por el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios “La Provin
cia", y BOLETIN OFICIAL-a todos los que se 
consideren con derechos al. juicio testamenta
rio de doña ELENA- VILLAGRAN DE LOPEZ, 
como así a los herederos instituidos llamados: 
Rosa Corina; Elena I.; María Eva, qué perte
nece a la Congregación de Hermanas Fran
ciscanas; Tristón F.; Nélida Emma y Sara An 
■gela López, hoy de Gallo esta última, come 
hijos legítimos,' para que dentro del término 
legal, comparezcan a .hacer .valer sus dere
chos.

Salta, setiembre 19 de 1947 — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario; — Importe $ 20.— 

e|20|9 al 24)10)47.

N? 3Q77 — EDICTO SUCESORIO — El sus
crito Secretario hace saber que en el Juzga-' 
do de 3fa. Nominación „en lo Civil, a cargo 
del doctor Alberto E. Austerlitz, se ha decla
rado abiertos los juicios sucesorios de doña' 
PETRONA POMA DE'CARRARO y de don PAS
CUAL CARRARO, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos^ que< se publicarán en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a estas sucesiones para 
que durante tal término, comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, .bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947.
TRISTAN /C. MARTINEZ',. Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— . e|20|9 al 24jl0|47

N9 3076 — EDICTO. — Carlos Roberto Aran-, 
da, Juez de Primera Instancia igual Nomina
ción en lo Civil cita y emplaza a herederos 
y acreedores de GUILLERMO MIGUEL“WAG- 
NER. Edictos por treinta días en La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, setiembre 18 de 
1947. _ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. — Importe $ 20.—.

.e|19|9 al 23j 10|47

N9 3075 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor juez de lr,a. Instancia y Ira. Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aráñ
ela, se hace saber-qué ha sido declarado abier
to el juicio sucesorio de D.a. RAMONA DEL- 
GADÍLLO DÉ FLORES, y se cita y emplaza por 
edictos en los diarios yLa Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a los que se consideren cón 
derechos a dicha sucesión. — Salta, septiem
bre 18 de. 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.—.

eJ19|? al 23)10)47. .

N9 3074 — SUCESORIO. — Por disposición, 
del. señor Juez en lo Civil a cargo del Juz
gado de Primera Nominación, doctor Carlos

o-
Roberto Aranda, se cita por 30 días por edictos 
que se publicarán en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN. OFICIAL! a todos los que se 
consideren con derecho a • los bienes dejados 
por fallecimiento de don RAFAEL ANGEL SO
LA, para .que comparezcan -por ante su Juz-’ 
gado, Secretaría del autorizante, hacerle valer. 
Salta, Setiembre 18 de 1947.. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA — Importe .$ 20 —.

e|19|9 al 23[10|47

POSESION TREINTAÑAL
N9 3159 -- POSESION TRENTAÑAL. — Ha-, 

biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
llar én representación' de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la finca denomi- 
'nadq La Cueva sita en el partido de 'Cachi- 
pampa,' segunda' sección del departamento de 
Campo Santo con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias ‘Suárez y Cía. hoy de 
don José Abraham; Sud, finca “El mal paso" 
de Serapio Pintos; Este, finca Yáquiasmé de 
José Lardiés'y Cía. y Oeste, con propiedad del 
solicitante don Martín Robles;- a lo que el se
ñor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación eñ 
lo Civil ha dictado la- siguiente resolución: Sal
ta, octubre .21 de mil novecientos cuarenta y 
siete. Por presentado, por parte en mérito del 
poder acompañado,' el que se devolverá de
jando certificación en autos por constituido el 
domicilio indicado;- por deducida acción de' po- ' 
sesión treintañal sobre , la finca denominada*  
“La Cueva" ubicada en el partido de Cachi- 
pampa, jurisdicción del departamento de Cam
po Santo de esta provincia y publíquense edic
tos por el. término de treinta días en“ los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando 
a' todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble" comprendido dentro' de los lí
mites que se indicarán en los edictos en los 
que se hará constar además todas las -cir
cunstancias tendientes a una mejor individua
lización. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no propiedad 
fiscal o municipal, como asi también al señor 
Juez' de P. o S. de General- Güemes para qua 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la co
rrespondiente intervención- al’ señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y Jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaria. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. A lo 
.que el suscrito secretario- .hace saber a sus 
efectos, -s- Salta, octubre 22 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Ese. Srio. — Importe $ 40.—.

N9 3140 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés en representación de -don- SANTOS MAR
TINEZ, invocando’ posesión treintañal de un 
inmueble en Cafayate con rancho y plantas 
frutales con- una extensión de trece metros cón 
■cincuenta centímetros de frente por cuarenta 
metros de fondo y encerrado dentro de los si
guientes límites: Norte, calle Cuatro de * Junio; 
hoy Rivadavia; Sud, con propiedad de doña 
Luisa ■ Moya; al Este, con propiedad de Juana 
Moya de Coridorí y al Oeste, con el Colegio de 
las Hermanas Franciscanas, a lo que el señor 
Juez del Juzgado de 1.a Instancia y 2.a No

e|25|10|47al29|ll|47

minación en lo Civil ha dictado la siguiente' 
resolución: “Salta, octubre diez de. 1947.. Por 
presentado y por. constituido- domicilió legal, 
téngase al doctor Raúl Fiore Moulés en la 
representación invocada y désele ,1a corres
pondiente intervención a . mérito del poder 
acompañado: Por deducida acción de posesión 
treintañal-sobre un- terreno con rancho ubicado . 
en el pueblo de Cafayate de esta Provincia y 
publíquense edictos por treinta días en los 
diarios-.“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a todos los que se .con- 
sideren con derecho sobre el inmueble, para 
que comparezcan ante el Juz_gado a cargo del 
próveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense en dichos edictos Iós linderos y de- • 
más circunstancias -tendientes a una mejor in
dividualización del inmueble cuya posesión- se 
pretende. -Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad, de Cafayate 
a fin de qué informen en la forma solicitada, • 
como también al juez de Paz P. o S. de Ca
fayate para que reciba la testimonial -ofreci
da. Désele la correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de .la Cons
titución de la Provincia) Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones' en Secretaría.- — ROQUE LÓPEZ 
ECHENIQUE". A\lo que el -suscrito 'Secretario 
hace saber- a sus efectos. — Salta, octubre 13 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 40.—.

' e|18|10 al 22|U|47

N5 -3139 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el doctor, RAUL FIORE 
MOULES en .representación de don Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de La Candelaria: a) Un terreno 
encerrado .dentro ’ de los siguientes límites, 
NORTE,, con -el camino nacional a “El Tala"; 
SUD, Río de. La Candelaria; ESTE, con terre
no' de don Alejandro Senez denominado frac
ción N.o 2 del plano agregado a lá escritura: 
N.o 233 del 16 de Octubre de 1943 del proto
colo del Escribano don Martín Orozco y OES
TE con terreno también de don Alejandro Se
nez, denominado _fracción N.o 1 en el plano 
mencionado, b) Un terreno ubicado en lá Villa 
La Candelaria, encerrado dentro de los si- . 
guientes límites; NORTE, con camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad de Pedro Nú- 
ñez, arroyo de por medio, 'ESTE, con la plaza 
pública de la villa, separada por calle .sin 
nombre y OESTE, con terreno de don Alejan
dro Senez, denominado fracción-N.o 2; c) Uña 
finca ■ denominada “Banda Aguadito" y ence
rrada dentro de los siguientes límites: NOR
TE, con terrenos de los herederas de don Sil- 

'verio Jurado, hoy-de 'don José G. Astigueta; 
SUD, Arroyo del Cementerio de La Candela
ria; ESTE, con terrenos de los herederos de 
doña Balbina Pérez y OESTE con terrenos de 

I los herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra Instancia y 2.a Nominación en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita y empla
za por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos en los 'inmuebles individualizados.
Para notificaciones en Secretaría Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado.
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■ _'Lp que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos’ ■— Salta,. octubre, 15’ de 

. 1947. ROBERTO. LERIDA,* Escribano 'Secreta-

-N! >3083 'POSESIÓN 'TREINTAÑAL. 'Ha
biéndose presentado reí 'do'ctor. -Víótor Ibáñez 
:p'or "'doña ’ Lola 'Dorórés -Guéfrá solicitando la 
posesión ' treintañal -’dé-. Un- inmueble -en -Rosa
rio de Lérida' dé -está Provm’ciá, qué linda: 
Norte, con él edificio del Hotel Colón, de pro
piedad dé Juan Soler; Sud,z con propiedad de 
doña Lola Dolores. Guerra; -Este, con la calle 

’9 de Julio y'Oeste con propiedad' de Carlos . 
Cdbiról, -hóy*’sus’hérédeitss. ‘.Á lo 'qüér -el Iseñór

rió. — Importe'$ *40  ' ** ’ e|18|l0 al 22|1Í¡47

N-‘ 3138 '-y. POSESIQN' TREINTAÑAL:
•’ ..Habiéndose“ presentado el doctor 'Carlos Cbr 
’ nejo Costas en representación de ¡doña. María 

' Luisa. Murua de Costas invocando' la posé'-', 
nión treintañal de un inmuébTe en- esta ciú- 
dad._ con casa ubicado en lar cálle Alvarado

■ ' al Este y dentro de los siguientes límites: Ñor 
i-e calle . Alvarado Su',d,. con ¿apee de te» 

'• garete, hoy, ca'lé*.  Mariano Bbedo; ’ Esté, con 
propiedad .de ..Luis. Copa y^ÓesJé, con propie¿ 
dad de Azucena', Salcedo; q Jo que él señor 
Juez . d¿ _. la. Instancia y 2a.' Nominación erj 
Iq Civil, doctor Rpguet López EchéñiqúeJ ha dic 
■iado.. la siguiente providencia: Salta, octubre 
9, de 1947. — Por presentado, por parte en mé

- rito del poder acompañado y constituido el 
domicilio indicado. — Téngase al doctor Car
los- Cornejo Costas en la representación de' 
posesión treintañal ,de un terreno con casa 
ubicado én esta’ ciudad calle A’varado al Este 
y publíquense edictos por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL" 

.. come- se pide, citando a todos los que se con
sideren con derechos sobre el inmueble, para 
qué comparezcqn a 

, efecto consígnese en
res y demás circunstancias tendientes a una 

. '' mejor .individualización del .inmueble cuya po 
-.. sesión se pretende. — Désele 'a correspondien 

* ' te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
, 4Art. 169 de la Constitución de la Provincia).

;Lunes -y Jueves o subsiguientes hábiles en c.a- 
-so de feriado para notificaciones en Secreta- 
ida, — Sobre raspado: ql punto 5S) Téngase 
presente: Vale. — Raque López Echenique. — 
Lo .que el suscrito Secretario hace saber a 
sus 'efectos. — Salta, octubre 13. de 1947. 

-ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
- Importe ¡5 40.—.

hacerlos valer, a cuyc 
dichos edictos los linde

e)16|10 al 21|11|47.

N- 3127. — EDICTO. — Habiéndose presenta.. 
' do el doctor Merardo CuélJar por dofialPET-RO- 

NA AGUIRRE DE AVILES solicitando per-fec- 
- ción. de 

lote de
' Encón", 

■Rosario

títulos 'por posesión treintañal de un 
terreno, situado -en el Partido -de "El 
antes de La Merced, departamento de 
de,berma que tiene uná- extensión de

- cuatro, cuadras veintiuna varas de Este a Oes- 
' te o sean quinientos veinte y. siete metros 7

’ decímetros 8 centímetros. 6 milésimos de fon-'
- -do-:o sean tres mil doscientos cuarenta..y siete 

metros, cinco decímetros de Sud a Norte ’has-
’ * tá-dar con la propiedad de don Adeodato To-

~ rena; encerrado dentro de los siguientes lími- 
: • . 4es: Sud, con propiedad de don Adeodato To- 
■ rena,-hoy Tomás Ruiz y-Villa Hermanos; Nor-

■ te, con terrenos de don-Moysés Saravia, hoy
-de Abraham Salomón; Este,• con la-parte ’gd-' 

' . - judicadá a-doña? Luisa» Aguirre- de «Padilla,'-hoy 
sucesión de don .Marcelino "Padilla; y ©este,

- " con propiedad- de don Elorentín • Linares y .Villa
- ¿Hermanos,- el .señor-juez;de. La -Instancia y-ha

■ ' Nominación en lo Civil do.ctor Carlos . Roberto 
■' y Aranda .-ha dictado, la siguiente ; providencia- 

que dice:. “Salta,- Septiembre 2 de 1947.;-. Por
' -- -presentado, por parte y coñtituido domicilio, 'de

vuélvase, el’, poder dejándose, certificado encan
tos; téngase .'por. promovida *'esta s diligencias 
sobre • posesión" treintañal del inmueble indi
vidualizado a fs. -10 ~a 12 vía.; Trágase, coiio-

- cer ello por edictos , que se-publicarán'durante 
.treinta días' en los diarios La' Provincia’ y B©'- 
LETIÑ- OFICIAL, - citándose á todos-los .que se 
consideren-, con'me jares títulos al inmueble, pa
ra t;qué dentro de dicho término á cohtar. des-' 
.de la última publicación-comparezcan a hacer- ,ww „ „„„
.los valer. Désé intervención al señor Fiscal de ! dé Este a Oesté y c): — 'Un terreno de la- ' ' 
Gobierno “‘y’ señor .Itíferidenté' Municipal 'de La. brañza colindante*  'fton él'anterior de’ 17.50-

• Silleta (Departamento de Rosario de Lermá) I.metros dé’ Norte a Sud por 29 metros de Esté . o 
Ofíciesé-éomot.sé^ pide,.' y recibasé.en.-cualquier ¡ a Oeste, colindando ambos yá en conjuntó.

| por el NORTE; con propiedad de Cá'ixto Ló
pez; SUD; con'propiedad de' Jacinta Vázquez, 
ESTE ‘con callejón de! Molino y OESTE cón 
.propiedad de Mariano Castillo; el señor Juez 
de Primera Instancia ' y. Primera Nominación'' 
éh’ Ip 'Civil cita y emplaza por’ edictos que 
se publicarán durante treinta dj'las en los 

'diarios "LA 'PROVINCIA" y '‘BOLETIN OFICIAL, 
a todos los qué se consideren con derechos 
en los inmuebles individualizados, bajo apér 
cibimiento de ley. Para notificaciones '.en Se
cretaría lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en, caso de feriado. Lo que el suscrito Escri-

audiencia la. información ofrecida, a cu’yp.ef.ec- 
«tó,-líbrese ofició'al‘señor Juez de Paz P. o S. 
de 'Campo. Quijáno '(Departamento de Rosario 
de bernia) . "Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil, en caso de feriado para notificaciones en 

'C.'R. ÁR'ANDÁ". Lo' que el sus- 
a sus efectos. — 

Secretaría.
crito 'Secretario hace saber ____  _____
Salta, Setiembre 5. de 1947. — CARLOS EÑRI- (' 
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe 5 45.

■ e]ll.J10 al 15|11|47

' N5. 3097 — POSESION TREINTAÑAL- — El
doctor -Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilla |baño Secretario hace saber »a sus efectos. — 
solicita la perfección de títulos por -posesión ¡ Salta Setiembre 25 de 1947. — .CARLOS E' ' 
treintañal de la finca “Buena Vista", situada .FIGUEROA.- 
en el Parttido de Itiyuro, - departamento de 
Orán encerrada dentro de -los -siguientes lími
tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud, con pro
piedad de don Silverio -Romero; Poniente, con 
terrenos - baldíos-o fiscales; .y.-Norte, -con pro
piedad de don Martín Barroso, contando con’ 
una- extensión de media -legua de frente sobre 
•el río Itiyuro por -una legua de fondo -o -lo 
más o menos'que tenga dentro de los-límites 
dados, --el señor Juez de l;a‘ -Instancia y -1.a 
Nominación’en lo Civil, doctor Carlos Rober
to Aranda, ha dictado él-siguiente_auto: "-Sal
ta, setiembre ¡9 de 1947. — Por- presentado, por 
parte Y constituido domicilio, devuélvase’ el;
-poder 'dejándose''certificado -en autos; ténga
se por promovida estás diligencias sobre po
sesión'treintañal del inmueble individualizado 
en la presentación • que -antecede -,hágase co
nocer ello 'por -edictos ■ que se publicarán du
rante treinta días 'en los diarios qüé .se pro
ponga, citándose' a todos los- que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro,» de dicho término a' contar desde la úl
tima publicación, comparezcan .a hacer- «valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno ’y -‘señor-intendente Municipal 
de i Orán.- Recíbase la ’ información ofrecida en 
cualquier audiencia a cuyo 'efecto, ófíci’e'se co
mo se pide. Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso -de feriado para notificaciones -en' 
Secretaría. — C. R. Aranda". Lo que el sus
crito Secretario: hace saber > a sus efectos..’ — 

-Salta, setiembre 12 dé 1947.-’*—: GARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 40..

e|29|9al’3|l-l|47

tlF *.30.96'  — POSESIÓN TREINTAÑAL: ... .,
Habiéndose-presentado-,el Doctor RAUL-'FIO' 

RE MOULES, -én representación :de Don Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en. 
el ' Partido 'dé' San Antonio' dé!-Departamento’, 
'de ¿Sari ‘ Cárlós.: a) — Úñ inmueble . rurgí’ de- 
ñóriiinado! 'Estancia "Lás'’Córtádérás" 'con uña

.0 ' : . - . .. . ■
extensión de 2.117'metros de Estez a Oeste ,y
1.500 metros ' en -ci. costado contrario á éste 
por 664 metros de Norte a Sud con VOO métros 
en el costado contrarío a éste” y encerrado 
dentro 'de los siguientes límites: NORTE con 
él'Río qué baja‘.del Cerro Bayo y Herederos - 
Michel ’ SUD,~ con propiedad • .de. Rafael- Váz
quez; 'ESTÉ y OESTE cón'herederos Me*  Panta- 
léón ’Mamaní; b) -— Un'terreno de labranza 
de --69 metros- de Norte a Sud 'por 118. metros

Escribano Secretario.-
Importe $ 40.—.

e)27|9 al 31|10|47.

> 3095 — POSESION TREINTAÑAL: -
Habiéndose presentado el Doctor Raúl Fio- 

re Moulés en- representación de Doña Facun 
da Medina de Vilte promoviendo juicio de po> 
sesión treintañal de! siguiente inmueble ubi 
cado en el pueblo de Cafayate: Un ,te¡rreno 
con casa -y plantas frutales de 25.60 metros 
de- 'frente- sobre la calle Josefa. Frías, hoy 
Calchaquí por 25.70 metros 'de fondo y. ence- 
rrqdo dentro de los- siguientes límites: NORTE-, 
¡calle Colón, SUD, Herederos de Napoléoha 
C.- de Alanís; ESTE, calle. Josefa Frías, hoy 
Calchaquí y OESTE, Juan Ramón Leiva; el 
Señor Juez de Primera Instancia ,y Primera 
Nominación, en lo Civil, Doctor Carlos Rober 
to Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante, treinta días en los diarios 
"La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", a to
ctos los que se consideren cpñ derechos en 
el inmueble . individualizado, bajo apércibimieri 
to de ley. Para notificaciones eñ Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Lo que -el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de 1947. —'GARLOS É.’FIGÜE- 
-ROA — Escribano Secretario.

Importe. $ -40.—.
. é|27|9 ál 31|10|47.
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Juez doctor Roque -López Echenique ha proveí
do lo siguiente: Salta, julio 22 de -1947. Por 
presentado y por constituido domicilio' legal, 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación invocada y désele la correspondiente 
intervención a mérito del poder que acompa
ña y que se devolverá dejando certificación en 
autos. Por deducida acción de posesión trein
tañal y publíquense edictos por treinta días- 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide; llamando a todos' los que se con
sideren con derecho, al inmueble de que se 
trata, para que comparezcan a hacerlos valer, 
a cuyo efecto consígnese en los edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida, a tal fin oficíese al Juez de Paz P 
o S. de Rosario de Lerma y al señor Director, 
General de Inmuebles a fin de que se sirvan 
informar que -’si los citados inmuebles afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. Désele- la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y jueves' para notificaciones 
en Secretaría o subsiguientes hábil en caso de 
feriado. — Roque López Echenique." Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus efectos. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Im
porte 40 e|26|9 a! 30|10|47 

N9 3088 — POSESION TREINTAÑAL:

N9 3137 — RECTIFICACION. — En el juicio
sobre rectificación de partida solicitada por dóñ
RAMON ESTEVE por su hijo FRANCISCO RA
MON, él Juez de la causa doctor Carlos Ro- ,
berta_Aránda, ha'dictado sentencia con fecha
7 de octubre de 1947, haciendo lugar a la de
manda, ordenando la rectificación de la 'par
tida de nacimiento del citado menor, en el 
sentido de que el verdadero apellido del mis
mo, .el paterno es “ÉSTEVE" y no “ESTEBE" .y
materno "BALCELLS" y no "BALCELLES", co
mo .allí figura. Lo que leí .suscrito'• Sec; ¿tarto 
hace saber por el término de..ocho días, a. sus 
efectos. — Salta, 15 de octubre de. 1947.' — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. ’ 
.Importe $ T0; ' ‘ ' e|16 al 25|10¡47

Habiéndose, presentado -el Doctor Adolfo Mar 
tínez, en" representación de María Margarita 
Colque de Yonar, Justiniana Colque de Yonar, 

■ Juana Manuela Colque de Yoñar y de ‘Joa
quín Calque, el señor‘ Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil,. Doc 
tor I. Arturo Michel Ortiz, ha dispuesto citar 

' por treinta días en el diario "La Provincia" 
y .BOLETIN OFICIAL a los que se consideren 

- con derechos sobre los siguientes inmuebles:
a) Finca denominada "San Antonio", ubica
da. en el partido de Escoipe — Chicoana de

't5 esta Provincia, encerrada dentro- de los si
guientes límites: '"Un mojón de piedras que se 
encuentra, en la barranca-del Río de la-Cuesta 

• dril Ovispo girando al Poniente, Un galo plan 
lado que se encuentra en la boca de' un arro
yo .seco pasando por un picacho al mono de. 
■Ja punta redonda de este filo arriba hasta 
■dar con el zayar chico donde colinda con 
propiedad del Doctor Martearena, hoy del.com
prador Colque; de este zayar quebrada aba- 

’jo hasta dar con el morro alto de las Corta' 
. deras, de aquí girando al Sud-Este' por me
dia falda pasando como diez, metros arriba 

. de la abra de. San Antonio, una peña blan 
ca con un. mojón de piedra que está, junto ai 
camino a la loma del mortero pasando a las 
orillas. de un rastrojo, un mojón de piedras, 
girando al Sud, uña pirca 'hasta dar con el 
carpinp nacional, un alambrado que gira ai 

. ’ Poniente qué mide diez y seis metros de fren 
te hasta la esquina".
b) Finca denominada "Lamedero", "Sunchal". o

* Chiqueros de. las “Lajas", ubicada en el Dpto. 
de Chicoana de esta Provincia, con una exten 
r;ión • de mil novecientos cuarenta y ocho me

• tros, cincuenta centímetros de Nprte' a Sud. 
por tres mil ochocientos noventa y siete me. 
tros de Naciente a 'Poniente, o sea una. super
ficie total de setecientos - cincuenta -y nueve 
hectáreas, tres mil trescientos .cuatro metros

con 50 decímetros cuadrados, encerrada den
tro de los. siguientes límites: al Norte Río Mo
ray; el filo del cerro que partiendo del deno
minado "Pozo Cabadp" termina en el Porte, 
zuelo"; al Este, filo del cerro "Pozo Cabado" y 
propiedad de María Zerda de Mpntiel y al Oes 
te con el Portezuelo.
cj Fracción de terreno ubicada, en la propie
dad denominada “San Antonio" Partido de Es 
coipe-Chicoana de esta Provincia, con una ex 
tensión dé” treinta metros de frente por treinta 
metros de fondo, encerrada dentro de los si
guientes límites: Al Este, Sud y Norte con te
rrenos de doña Flótrinda- 'Burgos de Telaba y 
al Oeste con terrenos de. mis mandantes. .
d) Fracción de la finca denominada "Tonco" 
ubicada en Payogasta, Dpto. de Cachi de esta 
Provincia, encerrada dentro de los siguientes 
límites: Sud, Norte y Oeste con propiedad 
de la Sucesión de Policarpo Ruiz de los Lia. 
nos y al Este con propiedad de sucesores 
de Silveria Cayo. Esta propiedad tiene dere
cho' de agua. •

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secre
tario.

Importe $ 72.60.
e|24|9 al 28|10|47.

DESLINDE, MENSURA Y
- ' . AMOJONAMIENTO

,N« 3133 — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
.v AMOJONAMIENTO;

•Habiéndose "presentado el Doctor Juan A. 
Urrestarazu, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mitad Norte de lajinca 
ÑACAHUASU o T-ARTAGAL, ubicada en’ el par 
tido de Itjiyuru, Departamento de Orón, de 
esta Provincia, con una extensión aproximada 
de media legua cuadrada' boliviana de 6.666 
varas la legua, ’ o sean 3,333 varas por dos 
rumbos por 6.666 por los otros dos restantes, 
con los siguientes límites: Norte, con la fin 
ca Santa. María de Jfariguarenda y Zanja Hon 
da; al .Sub, con la mitad Sud de, la misma- fin 
ca ‘ Ñacahuasu o Tartagal;' al Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, .el Señor' Juez de la - cau 
sa*  Doctor Carlos R. Aranda, ha dictado.-el 
siguiente auto: - Salta, Setiembre 6 de 1947. 
Pó- presentado, por parte ,y constituido -domi
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do en autos. — Habiéndose llenado los extre 
mos legales que dispone 'el art. 570 del Cód. 
de Proc. C. practíquese po.r el perito propues 
to Ingeniero don Juan Carlos Cadú, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to del inmueble individualizado en la presenta 
ción que " antecede y sea previa .aceptación 
del cargo por el perito -que se posesionará del 
mismo - en cualquier audiencia y publicación 
de edictos durante treinta días en los diarios. 
El Norte y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber la operación que sé va a practicar a los 
linderos del inmueb’e y demás circunstancias 
que dispone el art. 574 del Cód. de Proc. y 
art. 575 del mismo Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la iniciación de esté 
juicio. — Lunes y Jueves o subsiguiente “há
bil en caso de • feriado ’ para notificaciones en 
Secretaría. ’C. R. Aranda. -r-„Lo que el sus- 

fr
arito Secretario hace strber a sus efecto. « 

Salta, 8' de Setiembre de 1947. — Carlos En

rique Figueroa — Escribano Secretario.
Importe $ 40. oo.

e|15|10 al 20|ll|47.
&- - •

N- 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En el jui
cio de deslinde, mensura y_ amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. Becker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca "Quebrachal", situada en el departamen
to de Orán, de esta Provincia, con una superfi
cie de cuatro legüas cuadradas o sean 10.798 
has. 36 as. 6 centiáreas, y. limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Mollinedo; Sud, Eusebia 
Galarza; Este y Oeste, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique ha ordenado que 
se practiquen Ias operaciones por el perito 
propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando 
a todos los interesados por.edictos que se pu
blicarán por -treinta días en La Provincia y BO
LETIN OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 
Fiscal de 'Gobierno, y señalando los días lu
nes y jueves' o subsiguiente hábiles en caso de 
feriados para notificaciones en secretaría. —- 
Salta, octubre 11 de 1947.'— ROBERTO LERIDA, 
Secretario, — Importe $ 40.—.

e|14|10 al 19jllj47 ‘

RECTIFICACION DE PARTIDA
Ní’3149.

. En el juicio: "Ord. —Rectificación de’ la par ' 
tida de nacimiento de CLEMENTINA ROSA 
ESQUERRO DE 'FIGUEROA", el Juez de 3a.'No 
minación Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el- siguiente auto: Salta, Setiembre 

■29 de 1947. — Y VISTOS... RESULTA 
CONSIDERANDO:.... FALLO: Haciendo Jugar 
a ’ la demanda. — Ordenando en consecuen
cia la rectificación de la partida de nacimién 
to de CLEMENTINA, Acta N* * * 5 * 7 * 279, de fecha 14 
de noviembre de 1904, registrada a! folio 108 
al 109 del tomo 2 de Campo Santo, en el sen. 
tido de adicionarle el nombre de CLEMENTI- 
NA el de ROSA á la partida antes indicada- 
Dése cumplimiento de lo dispuesto por el art.
28 de la Ley 251."— Consentida que sea, re
mítase testimonio- de la presente al Señor ■ Di
rector del Registro Civil, a los efectos de to
ma de razón. — Copíese, notifiques.e y ¿por a 
tunamente archívese. — ALBERTO E. AUSTER
LITZ". — Salta, 6 de Octubre dé 1947. -

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre-'. 
tario. ’ ” .

Importe $ 10.—.’ ' . ■
e|22|10 al 31|10|47. .
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CITACION A JUICIO
N! 3122 — CITACION A JUICIO. — Por dis. 

posición del "señor Juez de 1.a Instancia, 1.a 
• Nominación Civil» de la Provincia, doctor Car

los Roberto Aranda, recaída en el.Exp. N.o 
26632|947, • caratulado "KEYSER, Suc. de Silves
tre jorge vs. Herederos de José Arturo Sisti — 
Ord. Cobro, de pesos". Se cita a los señores 
ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EUFEMIA 
SISTI, AMALIA ELVjRA SISTE DE CAJAL, MA- 

. RIA IRMA SISTI DE BARDI E ISOLINA SJSTE 
DE TURANI, como herederos de D. José Arturo 
Sisti, para que dentro del término del presen
te edicto que se publicará por veinte veces 
en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
comparezcan a estar a derecho en el referido 

- juicio, bajo apercibimiento de que, si no lo 
Hicieren, se les nombrará defensor que los re
presénte (art. 90 del C. p. c. c.), lo que el sus
cripto Escribano secretario hace saber a los in
teresados, a sus efectos. — Salta, octubre 7 

'de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Importe 
?25.— e|10|10 al3|ll|47

N9 3121 — CITACION A JUICIO — Por dis
posición del señor Juez de- 1.a Instancia y 1.a 
Nominación' Civil de la Provincia, doctor Car-, 
los Roberto. Aranda, recaída en el Exp. N.o 
20637)938, caratulado "Ejecutivo — Silvestre J. 
Keyser vs. Ernesto, José Arturo Sisti y Adela 
Argentina Sisti de Rivas", se cita a' los seño
res ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EU
FEMIA SISTI, AMALIA -ELVIRA SISTl" DE CA
JAL, MARIA IRMA SISTI DE BARDI e ISOLI- 

SISTI DE TURANI, como herederos de D. 
José Arturo Sisti, para--que dentro del término 
•del presente edicto que se publicará .por vein
te veces en el diario "La Provincia" y BOLE
TÍN OFICIAL, comparezcan a1 estar a derecho 
en el referido juicio, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hicieren, se Ies nombrará' defen
sor que los represente (art. 90 del C. p. c. c.J, 
lo que el suscripto Escribano-secretario haca sa
ber a Jos interesados, a sus efectos. — Salta, 
octubre 7 de 1947.. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. — Importe $ 25..-^.

,e|10|10 a!3|ll|47

N! 3116 — CITACION A JUICIO:
Por, disposición del señor Juez de Primera 

Instancia, .y Segunda Nominación en lo Civil, 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE,' en el jui
cio de ausencia con presunción de falleci
miento de don Juan Badía, deducido por el 
Gobierno deja Provincia, se cita a éste para 
que comparezca a estar a derecho por edic
tos que se publicarán durante quince días 
cada mes y por un término de seis meses 
.en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que. -el suscrito, hace saber a sus» efectos.

Salta, Agosto 20 de 1947. . ~
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. ( '

e|8|10 al 24|10|47. '

' NOTIFICACION DE SENTENCIA
. N9 3144 — SENTENCIA DE REMATE.

Notificación. — En el expedienté "Embargo 
preventivo — Banco Provincial de Salta vs. 
Carlos Benavides Borja y Eduardo Parravicini", 

se ha dictado, con fecha setiembre 23 -de 1947, 
■una sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
"...RESUELVO: Llevar, esta ejecución adelan
te hasta hacerse trance y remate de lo _embár 
gado a l'os deudores, con costas a cuyo efec
to regulo los honorarios del Doctor Pulo y pro 
curadores Herrera y Figueroa en las sumas 
de cuarenta y cinco; quince y sesenta pesos 
moneda nacional respectivamente. — Y no ha 
biéndose notificado a los demandados en per 
sona ninguna providencia hágaseles conocer 
la presente sentencia por edictos que se pu
blicarán por tres días en los diarios "La Pro
vincia'5 ‘ y BOLETIN OFICIAL. — Copíese y 
notifíquesé. — C. ALDERETE".

Lo que el suscripto secretario hace saber. 
Salta, Octubre 14 de 1947. ’
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Interino.
Importe $10.20.

e|21|10 al 23|10|47.

VENTA DE NEGOCIOS
, N9 3155 — COMERCIALES

Hago saber, a los efectos consiguientes que 
en esta escribanía se tramita la compraventa 
de la casa de comercio "Bombonería Alberdi", 
ubicada en esta ciudad en la, calle Alberdi 
N.o. 501, otorgada por su. propietario don NAR
CISO CARPIO a don ALFONSO RAGONE'de 
conformidad a- lo prescripto por la ley nacio
nal N.o 11.867. Las oposiciones podrán for
mularse en el indicado domicilio del ^vende
dor o bien en el del escribano autorizante. 
JOSE ARGENTINO HERRERA, Escribano •- Flo
rida N.o 145. Tel.éf. 2617 — Salta, octubre 17 
de 1947 — Importe $ 12. y e|24|10 al 29)10'47

M? 3153 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
Ley 11.367 ( (

Por cinco días sei hace saber que Emilio 
Amado, domiciliado-Alberdi 280, venae el ne
gocio y taller de" impresión de sellos de go
ma y encuadernación que tiene instalado en 
dicho local, a la sociedad Paratz y Riva, do
miciliada España 679, quedando por cuenta del 
vendedor las obligaciones a cobrar y pagar. 
Oposiciones ante esta escribanía, Alberdi 41; 
todos los 'domicilios en esta ciudad. — Salta,' 
octubre 22 de 1947.
RICARDO ARIAS, Escribano de Registro. — Im
porte $ 12.— e¡24 al 29|10¡47.

N9 3148.
KAPLAN & CIA. con acopio de artículos de 

Tienda, Ropería‘y Anexos en°la cal’é Warnes 
415 de la Ciudad de Buenos Aires transfiere,- 
por disolución de sociedad, sus sucursales de 
la localidad de Tartagál denominadas "El 
Fenómeno" y "El Coloso" a sus socios Sres. 
Arón Pomerqniec y Miguelj Montes con domi
cilio en la mencionada localidad. — Oposicio
nes de Ley al Doctor José Gerscovich con Es- 
dudio ^en -la ■ calle Rodríguez Peña 554, Bue
nos -Aires. — Salta, octubre de 1947.

A. ■ POMERANIEC. ' ‘ ■
M. MONTES. ' "

, Dr. JOSE GERSCOVICH — C. C. T’ IX —
F» 195 — G: C. J. L.o VIII-F.o 281. - 

Importe $ 12.—.
: ’ • e|22|10 al 28|10|47.

N9 3147 — AVISO COMERCIAL.
Se comunica al comercio y público en ge

neral de que con fecha 24 del- corriente mes, 
he comprado a Don JORGE SOTTOS, el'nego
cio de a’macén y despacho de bebidas,, ubi
cado en' la calle Warnes esquina Rivadavia 
de esta loca idad. — El vendedor señor Jor
ge Zottos se hace cargo del activo y pasivo 4 
hasta el día antes de realizada la operación 
de compra-venta, siendo ppr cuenta del com 
prador señor Miguel Angel todas las operac.io 
nes que se realicen desde la -citada fecha en 
adelante. Lo que se comunica a los interesados 
a los electos que hubiere lugajr.. Tartagal, 
Setiembre 30 de 1947.

Importe $ 12.—.
e|22|10 al 28|10|47.

ADMINISTRATIVAS

N! 3162 — EDICTO. . .
De conformidad con lo prescripto en el Art. 

350'del Código'de Aguas, se hace saber a las 
persdnas interesadas que se ha presentado. an-_ 
te esta Administración General de Aguas, el 
señor Alfredo J. -M. 'Licardi, solicitando en ex
pediente N.o 9366|47, la concesión de 400 li
tros por segundo de agua a derivarse del Río- 
San FranciscO| para irrigar la.fracción "A" de 
la finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en 
el Departamento de Orán, en una^ extensión_ 
aproximada de 827 hectáreas, siendo dicha con
cesión de carácter temporal y eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a" las personas que "se. 
consideren afectada., por el derecho que se 

-solicita, a hacer valer su oposición dentro dé 
los treinta días de su vencimiento.

Salía, octubre 25 de 1947'. — Importe $ 20.—- 
e)25|10 al 12|11|47'

N9 3161 — EDICTO.
De conformidad con lo prescripto en- el*  Art. 

350 del 'Código de Aguas, se hace saber a 
las personas interesadas. que se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas, 
Ja ?señora Guillermina Sáenz de Uriburu, so- 
licitandoo en expediente N.ó 9421)47, la conce
sión de 4Q0 litros por segundo de agua_ a de
rivarse del Río 'San Francisco, para irrigar la 
fracción "C” de la finca "Lapachal o Palma 
Sola", ubicada en el Departamento de Orán, 

.en una extensión aproximada de 831 hectá- 

. reas, siendo dicha concesión de carácter, tem
poral y eventual.

.-•N! 3160 — EDICTO. ..
De conformidad con lo prescripto en el Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber a

_x Esta publicación vence el día- 12 de 'noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solícita, a hacer valer su» oposición dentro de 
los treinta días dé su vencimiento — Salta, 
octubre 25 de 1947: —, ImporM $ 20.—,

e|25|10 al 12|11|47
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las personas' interesadas que se ha presenta
do ante esta Administración General de _Agugs, 
el -señor Samuel Uriburu, ■ solicitando en expez 
diente N.o 9422|47, la concesión de 400 litros 
por segundo de agua a derivarse del Río San 
Francisco, para irrigar la fracción "B" deja 
finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en el 
Departamento de Orón, en una extensión apro
ximada de 827 hectáreas, siendo dicha .con-’', 
cesión de carácter temporal y eventual,

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho- que se 
solicita, a. hácer valer su oposición dentro de' 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, octubre 25 de 1947 
Importe: $ 20.— e)"-25|10 al 12|11|47

LICITACIONES PUBLICAS
N*  3158 — M. E. F. y Ó¿ P. — Administra- 

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — 
Licitación Pública N.o 18

* T
N? 3100 — M.’ E. F. y O. P. — ADMINISTRA

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA NM7. -

En' cumplimiento de la Resolución N? 547 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE MATERIAL. ACCESO
RIO PARA LINEAS AEREAS".

Armaduras, cables, bulones, grampas de hie 
no, pernos y otros materiales accesorio:-,.

Los pliegos correspondientes pueden consu’-- 
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de ia -.Administración General de Aguas, ca
lle Caseros 1615, donde podrán requerirse cual 
quier información ampliatoria y donde debe
rán ser presentadas ’las propuestas hasta el 
28 de octubre próximo o siguiente sí íúera 
feriado, a horas 10, en que serán abiertas en

En cumplimiento de la Resolución N.o 568 
del H. Consejo, llámase .a licitación pública 
para la "ADQUISICION DE CAÑOS DE ACE
RO Y ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
CILINDROS METALICOS PARA FILTROS".

Los • .pliegos- correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General, de Aguas, calle 
Caseros 1615, dondé'pcrdrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 24 Je no
viembre próximo o siguiente si fuera feriado, 
a horas 10, en que serán abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y de los concurren
tes asistentes al acto..— LA ADMINISTRACION 
GENERAL — Importe $ 30.20.

?Í25|1D ál 24(11 ¡47

N’ 3156 — M. E. F. O. i. — DIRECCION GE
NERAL .DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Publica para el día 22 
de Noviembre de 1947 a horas 10,oo p..ra la 
construcción de' los siguientes Mercados /Mu
nicipales; .autorizados por Decreto 4945|47 del 
Ministerio de Economía de la Provincia.

MERCADO TIPO I. — Presupuesto- oficial 
I? 20.316..D3 c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des' La Viñ;, Guachipas, Cachi y el Quebra
cho!, monto .global $ 162.528,24.

MERCADO. TIPO II. -i-? Presupuesto oficial 
$ 25.518,08 .c|u. en 'los siguientes municipios:' 
Cerrilos,- -Rosario de berma, La Merced, Cam
po Quijano, Cafayate', I. V. Gonzálze, El Tala’ 
El Ga'pón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.

MERCADO. FRIGORIFICO ’ EN EMBARCA
CION; Presupuesto oficial $ 125.228.66.

LOCAL POLICIAL DE TERCERA • CATEGO
RIA EN GAONA: Presupuesto oficial $ 21.388,61 
autorizado poc Decreto 5165|47 del Ministerio 
de Economía. '

Los pliegos • de bases y condiciones genera 
. les podrán retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 70,oo.

Las propuestas podrán hacerse por el monto 
global de obra o por ' montos parciales; la 
Dirección de' Agricultura se reserva el dere
cho de adjudicar la combinación de propuestas 
más convenientes.

La Dirección de Arquitectura certificará los

materiales acopiados en obra, adelantará pa
ra el pago de jornales y en concepto de trans 
porté de materiales para la obra.

Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director 
Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de»Arqui 
tectura y Urbanismo.

Importe $ 47.60.
e|24|10 ál 22|1I|47.

N5 3136 — M. E. F1 y O. P. - ADMINISTRACION 
GENERAL. DE AGUAS DE SALTA — Incitación 

— Pública N.o 19
En cumplimiento a lo ‘dispuesto por Resolu

ción N.o 596, del H.- Consejo, llámase a lici
tación pública para la provisión de TRANS
FORMADORES ELEVADORES Y REDUCTORES 
DE TENSION, para ser usados en las instala
ciones eléctricas de la Usina. de la localidad 
de Metan.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la" Secretaría 
de la .Administración General, calle Caseros N' 
1615, donde podrá- requerirse cualquier iníor- 
mación ampliatoria y donde deberán ser pre
sentadas las propuestas hasta- el. 10 de no
viembre próximo a horas 10 o' siguiente si fue
ra feriado, en que serán abiertas er. presen? 
cia del señor Escribano de Gobierno y.áe los 
concurrentes asistentes al acto. — LA ADMI
NISTRACION GENERAL -- importe. $ 25 20.

e|16|10 al 10¡l 1-4-7

N» 3101 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DESAGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA N» 16. ..

En cumplimiento de la Resolución N' 546 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "PROVISION .DE AISLADORES PARA 
LINEAS AEREAS.

Los ’ pliegos correspondientes pueden con
sultarse y solicitarse sin cargo, en la Secre
taría 'de la Administración General de Aguas 
calle Caseros 1615 donde podrán requerir in 
formación ampliatoria y. dond'e dleberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 27 de 
óctubre próximo ,o siguiente si fuere 'feriado, 
a horas 10, ’en que serán abiertas' en presen 
cia del Escribano dé Gobierno y de los con
currentes asistentes al acto.

.LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 30.20.

e|l[10 al 27J10.47.

presencia del Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes -asistentes' al acto.' '

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20. . ’ _

•e|l|10 al 28|10|47. ■
. -

ASAMBLEAS *
N! 3157.
Salta, 22 de octubre de 1947-. 

Apreciable Consocio: - ■ .
Se invita a Ud. a la Asamblea General Or

dinaria que se celebrará el día l.o de Noviem
bre próximo a horas 21 .'30, en nuestro, local 
social para tratar la siguiente ORDEN DEL 
DIA:

1’ Lectura del Acta, anterior.
2° Lectura y consideración de la Memoria y 

Balance General dél Ejercicio _ que terminó 
el 30 de septiembre ppdo.

3? Elección de la nueva Comisión Directiva, 
por el término de 1 año.

Rogándole puntual asistencia?- saludarnos a 
Ud. alte. — JOSE ESPERANZA, Presidente — 
MOISES ALFICI, Secretario. — Importe $ 4-.20.„l ’ 1

N? 3142 _ CLUB DE GIMNASIA Y TIRO — 
TARTAGAL — CITACIÓN A ASAMBLEA EX
TRAORDINARIA.

Tenemos -el agrado de invitar a los Socios 
de la Institución, a la Asamblea Extraordina
ria que se (realizará el 24 del corriente, a ho
ras. 21,30 en el .local Je nuestra Secretaría, 
a fin de considerar la siguiente _

ORDEN DEL DIA ' - '
1’ — Lectura- del acta anterior.
2- — Elección 'de nuevos miembros de la Co

misión' Directiva para cubrir cargos ac
tualmente . acéfalos.

Tartagal, • Octubre 13 de. 1947. (
OLDER DOMENI.CHEL-LI — Presidente.

SALVADOR RIOJA- —- Secretario.
Importe $ 12.20.

e|2I|10 al 25|10|47.

! A LOS SUSCRIPTORES
. 1

Se recuerda que lastSuscripcione^T al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas enO
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La’ primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en. tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

x A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649’del • 1117|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín d@ los balances trimestrales,; los que 
gozarán de lá bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril' de 
1946. '

. EL DIRECTOR

Salí. Gráf. Cárcel Penitenciaria —• Stó*.


